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Este Ministerio, de acueJ"ti()'c~ la' prijp\l~~tadél lnatiluto
Nacional para la Conservación; d&la',N..,turaJé2l8 einfórtne de
la Asesoría Juridica, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clas1.f1éación de ll.ls>vtas,pecuarias.exis
ten tes en el término Illunicip~L'deLagun(\;rrota, pJOVinC18 de
Huesc:a, por la que se 'considera:

Vias pecuanalnecesaricrs:

~Vereda de la Plana~.-Anchura.20,ll9metros.
«Colada de Peralta.. _~Anchura.l2:tt,l"'m>s.. ~rrespQ-n(Uendo a

este término la mitad de dicha anchura;",

El recorrido, dirección, superficie _Yd~~al:l~at~teristiCásde
las antedichas vías pecuarias fi$Ura.elle1"pl'Oy~togeclasl~ica
ción redactado por, el Petit<i>agríc(Jla-:-del,'ESt.f#l0 ~oh lUcBrd0
López de Merlo,cuyo contenidp.,te~p,rMép:~,entodócuanto
les afecte, . ,'':'' ;.:',,::,:

Eh aquellos '., tramos de laBm,i$rna8"~f~taq~,.por,sJtuaCi<mes
topográficas, paso por zonasul'banafil. aItel'llct9J1~pPrel trans
curso del tiempo en caucestluvlal¡:m .();8it~i'e$:d&derecho
previstas en el articulo 2.ode~:Reglamen,tot:l,~,:Yias'Pe.cua'rias,
su anchura quedará definitlva.tn.e:!lte: Jij~~:'P~tiCársesu des-
lmde. ". " ;, , ,,:

Segundo.-Esta .ReSolución,que:$'6.Pllbl~~ ,en er ..l)oletfn
Oficial del Estado,. y de la, plovtncla; .Pft1:l'.·genem1 fJOn()Cjm.lép~o,
agota la vía gubernativa"pudiemtolOsque,ae,~er~'atectados
por ella interponerl'e(:urso ~,~jcitJn" pi'frIio:;,aleo.,l1~nCi'Q5.()"
administrativo, en la. fOJ1ll&.requis1tq¡.y ~:seftale.dosQ:n,el
artículo 126 de la Ley dé·PrOCEKlJ,rnl~nto:,~~$~UV(),el.lal'n1~
nía con el articulo 52 y si,gp1éu1tesde:láL,y(Jé,:27:~: ciit¡íf,)J1lb~
de 1956, reguladora de la jU~61'rco.~~nci:OfJC-"ad:tnini$trativa,

Lo que comunico a V. I.Wa:su'ca:ribCím~f!nto Yefebtos.
Dios guarde a V. L muchoslliio$. ... ,.. '.'"
Madrid, 17 de marzo de 19?2. ...;"P. D., eLS:qbaecreta.r1o,Vit~

giBo Oñate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na.ci.onalpaTala Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 17demqr,zo de 1912po/' la Que :se aprue~
ba la modtficació1l:,de }t;tsVia8~c~ricl$ qel't~rminQ
municipal d~ NaV(Jl(Jgam'-'~.'::p"~l,;cia>~e~~rkl.

lImo Sr.; Visto .el expediente,,~gui~9:part}.ola·.~bdifiYa.~iéin
de la clasificación de lasViaS~arias'.xtJte::rl~s:erlelténnil10
municipal de Na.valagamella.,<pr~in~I.:ie:"~rid,,E!n~l q:ue
no se ha formulado reClam:&clón'opro~ta·~nt!t:dunlDtesu
exposición al públíco, siendofa.vóTables.:~".t~,tnf();qn~s,se «:!rni
tieron y habiéndose cumpllclotodos'loBreq;ll~it9SleglllE!S: de trll
mítación. . '. ...., ... ';-:' ,e: .... ,' ..'

Vistos los artículos '1.0 al:3,i''''5.G~1. 13:Y"23 de' .,:Reglamento
de Vías Pecuarias de23dedkí1~b~tle".~;:'Eln'~la,?iÓ.q'c{)n
los pertinentes de la Ley .~,pto~mieJltO','~<ip1il)is\r~tivode
17 de julio de 1958 y laC>rde.n1niniS~<~8,'d~,ma.yo'cle193~,

Este Ministerio, de acuertb:l;c~m l... pro):l~~sta,(fellilstitutl)
Nacíonal para. la Conservaci6nde>JaNaturaleza e tnforme de
la Asesoría Jurídica, hare$u~lto;'

Primero.-Aprobar la mocijflCaclón,de ':Ia:,~qlMüiCaC16n.de las
vías pecuarias existentesel1(lltérlninomu:n1~flal.d&Nav!i18goa.
mella, pr6vincia de Madrid;·porloQ.1Jese ~ie:~eala'vía,pecuaria
denominada: '

_Cañada Real Leonesa .-Que~n UD.a8jJ\'i:J.1tiql' Qe75,2Z metros
se reduce a 20 metros en"elttamo,~~(Udo~ntrel~;)s
arroyos Hondillo y La.sVegu1::U~s.q~º"un. ¡g.pbrattteena~
jenable de 55.22 metros, ,tOdo: lQ,Cijill$e d.et.erminaI'áenel
momento del deslinde.

Segundo.-Declarar subsisténtela Cla~fitaeiqn aprob~dá':pOr
Orden ministerial de4 de rnayo,d,& 1931; en::,cua':oJ;ono seopong$
a la presente modificación.

Tetcero.-Los terrenos que~ten'ex'ciEtsiYó1inopodránser
objeto de disposición. hasta táIlto'Be.;p~ "::'8\r enajenación
en forma reglamentaria..

Cuarto.-Esta Rasolu.ciónq,u8: Sf3"PÍlblteaiáen eI; ..Boletf-o
Oficial del EstadO" y de la pr0VÍ.ncia. par.'~era:l,t¡onocimiento,
agota l~ vía gubernativa; pUdieiid.('I.108 ',qt;le :,lJe':()Qllsideren. afeé~
tados .por ella interponer 1'tICW'!!o,dereposid.on., pr&v;l() .'.&1 oou:-
tencioso-administrat1vo, énlarorma!rec¡~'y:pl~.SQ:fialadOs.
en el artículo 126de laLeYd.'~,A~in:¡straPvo.
en armonia. con elartic\ilo>52,Yaiguifl:ntEl6de,;~t~de,~de
diGiem bre de 195~, .reguiadotE\ .de,l~",f1,ir1Sdk.':ci9n,contencioso:-a,¡j~
ministrativa.

Lo que comunico a V. L~suc(l1iqcimientoyefeétO$.
Dios guarde a. Y. l. muchea 'a:fios.
Madrid, 17 de marzo' de1972:-,P.D.;,'el' Subs€ctetarío,Vtr~'

giBo Oñate Gil. '"

Ilmo. Sr .Director del InStituto Nacional pata ·1& CQnservación
de la. Naturaleza·, '

"III"IIIIIIIIIU.III' ",*.. '

DRDENde17 de marzo de 1972 por la que seaprue~

ha l(¡;;cW,8i1i.ca:ci(tndg .las .vws pecua.rias existentes
el':l el ,t~rminomunicipaldeSan Javier, provincia
de Murcia'.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido paTa la clasificación
de las vías peéuarías e;isJentes en el término municipal de San
Javier¡ptovtncia de )4urcia, en el qUé no ~ ha fo~u~do :r:ec1a
li1ación,o protesta alguna durante'su exposlClón al pubhco, sle~do
fávorabJes c:uantosiíit0:rrnes: se emitifilrony habiéndose cumplIdo
todos:losrequtslt()S ,legales de tralnltación.

Vistos Iosartlc,ulos 1.0 al, 3.0'. S~O' al 12 y 23 del Reglamento
d6i V1Qs,PecuariMde23 de diciembre de 1944. en' relación con
los pertinentes dela,Léy deProcedímiento Administrativo de
17dej\iUo de ,1958,

E:sté,rvf:inisterio.4e .. ~cuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional pa~ laConserva.ción de'la Naturaleza e infonne de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: .

Prin1ero.--.A'pro~at',]a··claSiflcaeión de· las vía~ pecuarias exis
tantese:nel términ<pnunicipal de Sa.rrJavier, provincia de Murcia,
por Ja ,que. se cOI@idera:

,'V{a.specuarias necesarias
_Cañada 'Ree.l dehl Raya,. ....:....Ancihura:, 75,22. metros. correspon·

diendo.-a . este término .180: Initad" de dicha anchura.
-VeretladeL Vinc()~,-+Anohura.,: 2{),B9, métros.
"V€iredtl de ..1os·Alcá~s,.<-:-:Anchura. 20,89 metros, correspon~

diendo:a este, U3rm)no la m1tad' de. dicha anchura.
..Vere,da del ~irad~ho..-..,<Anchura,. 20,89 metros.
..Ve:r~da del Miradora .Pp.zo· Aled:o.,-Ancbura; 20,89 metros.
..Vereda dei Carnina .de la Hilacla-.-Anchura, 20,89 metros.

El~ortido, di~Oiónj superficie, y demás Características de
lasante,dicbas vías,pecuariasfiguraen el proyecto de clasificación
rooactadopor el;ParUoagricola del Espdo don Federico Villora
Gárci,a,;.:cuyo· contenido Be' tendrá presente en' todo cuanto les
a'fecte.

Enaqw;¡l1os tramos de las mismas afectados por situaciones
topogrtíficas, 'paso por .zonas urbanas, alteraciones por el trans
cursO' del tiempo ep; cauces fluviales {) situaciones de derecho
prev14t8¡senelarUculo2." del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura. queda~ definitivamente fij'ada al practicarse su des
linde.
. SeID;tndo.........Esta Ro$olucíón, que se publicará en el «Boletín

Oficial:qelEstado. y de la provincia para general conocímiento,
agota'},$; vfi:t gubernativa, pudiendo 10$ que se consideren afectados
por ella,i~terponet're?ursode reposicíón, previo al contencioso
administrá:tivo;ell1a,form8, requisitos y plazos señalados en
el artíeulo'126 de: la Leyde:procedimiento Administrativo, en
arman,ia'con el articulo 52 y siguientes de la Ley. de 27 de
dicíemlJre de 19se, reguladora de la· jurisdicción contencioso-ad
ministrati l/a.

Lo q'l1e cornuIlicP-,a y. I. para su conocim~ento y efectos
Dios"guarde a V,l. muchos allas.
Madrid, l7de marzo de 1972,-P. D.. el Subsecretario. Vir

gÜío Oñ8.te GiL

Ilmo. Si\ Dire<:tordel .rnstituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN<ie17de marzo de 1972 por la que se aprue
bala clq,sificaciónda tas vías pecuarias existentes
en el término municipal de Grajera,. provincia de
Segovia.

nIDO; Sr.: Visto 'el expediente seguido para la clasificación
de las,viaspecuari$s exis.tentesenel término municipal de Gra-
jera. provincia de'Se,govIa... . .

ResultAndoqllEl;"aniepetic;ión del 8ervlCio de ConcentraclO.n
ParcelB+ia ,fué, dispuesta pO" la Di'reccióp General de Ganadena
la :PrACtiClid~l()S ~jol:l,cteClasifipación~e las vías peeuar~as
Em el ,término rn~elpaj..deGrajeta,procedléndose por el Pento
agriCOla; del ·Esta<io:dOll>RainQn .HlirrIll\ndez Gartia al recono.ci
mientp:e,'inspecciÓlltie las miSmas, acompafiado de un técmco
elel' servido .. dé ConqEl:utraeiÓli . Parcelaria. así como. a ~actar

eloponyno proyect()d~clas1ficaQióll.cf;mbase en los antecedentes
;e)l:ís~te8en los &rchivos,delSe.rvi9ü de Vías Pecuarias, mAs
h\ plali:ilnetrta::delbist1tutoG~grá.t'í<;oy Catastral como elemento
a.pxAi:a.r,habiendo,:sldooída .la opini6n de las autoridades lo
cales.

Re:&\lltanc(o C!ue el proyecto de clasificación así redactado fué
enviado, al 'S(l'í'Vició <ie. Concentración Parcelaria para su examen
e inrorme.' silmdoDláe . tarde devuelto debidamente informado,
re:mitiéndose·con.p~te:Iioridadal Ayuntamiento de Grajera para
su re,gllUllsntarla"XpoSiclónalpúblico, presentándose durante
~ltran$(:urso:dl>la1t1ia:rna ~lamación formulada por los vecinas
de'dicho ~:rniino&ne1sentido,deconsiderar inexistentes la «Ca
ñadaReal .• de 'Burgos-,.sien~o.mástardedevuelto el expediente
y ht'bJ,endosid,oirifonnado •favorablemente por la Jefatura de
Obras PúbIicas deja, provinoia de Segovia.


